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RESUMEN 
 

 
La presente “Memoria de experiencia laboral” logró describir el proceso de 

Implementación de un programa específico de seguridad e higiene para el Manejo, 

Transporte y Almacenamiento de Sustancias Químicas Peligrosas en la empresa 

Grupo Acuario Lomas S.A. de C.V., para las sustancias químicas consideradas 

peligrosas, Ácido Clorhídrico, Dehyton PK45 (ácido etilendiamin tetracético, sal 

tetrasódica y, 1-Propanaminium, 3-amino-N-carboxymethyl), Eritromicina Tiocianato, 

Etanol, Formaldehído y Lamesosf PO 65, a través de un “Estudio de riesgo potencial” en 

el que se determinaron los peligros a los que estaban sometidos tanto el personal como 

las instalaciones de la empresa, así como el establecimiento del “Programa Específico” 

sobre el manejo de las mismas, con el que se da cumplimiento a la Normatividad actual 

de la Secretaria de Trabajo”. 
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ABSTRACT 

 

This "Work Experience Report" managed to describe the process of Implementation of a 

specific safety and hygiene program for the Handling, Transportation and Storage of 

Hazardous Chemical Substances in the company Grupo Acuario Lomas S.A. of CV, for 

chemicals considered dangerous, Hydrochloric Acid, Dehyton PK45 (ethylenediamine 

tetraacetic acid, tetrasodium salt and, 1-Propanaminium, 3-amino-N-carboxymethyl), 

Erythromycin Thiocyanate, Ethanol, Formaldehyde and Lamesosf PO 65, through of a 

"Study of potential risk" in which the dangers to which both the personnel and the facilities 

of the company were subjected and determined, as well as the establishment of the 

"Specific Program" on their management, with which it is complied with the current 

regulations of the Secretary of Labor ”. 
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I. Importancia de la temática 
 

 
La conservación animal, la ciencia, y la conexión del humano con la biodiversidad, 

actividades que suceden en los acuarios ayudan a preservación de especies acuícolas. 

Es posible la “conservación de especies”, ya que en el acuario se han desarrollado 

programas de preservación de variedades cuyos ambientes están en peligro por la 

contaminación, la caza o la sobrepoblación, entre otras cosas, que han puesto en riesgo 

su sobrevivencia. En algunos de ellos, para garantizar la continuidad de las especies, 

además, se proponen estrategias evidentemente fuera de las áreas naturales, en donde 

se realizan programas de reproducción para fortalecer las poblaciones que impidan la 

desaparición de los seres vivos vulnerables. De forma similar, en un acuario, se ha 

logrado hacer “ciencia”, ya que se analiza el comportamiento de las especies, la 

alimentación y planeación de dietas, las enfermedades, así como la biología y genética 

que permiten percibir mejor cada especie, siendo lugares valiosos para la educación ya 

que promueven la concientización de la problemática ambiental para implementar 

acciones que permitan cuidar los ecosistemas, y finalmente se “allega a las personas con 

las variedades marinas”, de tal forma que representa una oportunidad para vincularlos 

con la naturaleza (Mills, 1999; Hargrove, 2011). En este entendido entonces, se llama 

acuacultura a la producción en el medio acuático de animales y plantas mediante técnicas 

encaminadas a hacer más eficiente su rendimiento, actividad equiparada a lo que en tierra 

firme son la ganadería y la agricultura, actividades todas consideradas como parte de la 

agroindustria (FAO, 2011) y en la cual se contemplan variadas prácticas, así como una 

amplia gama de especies y sistemas de producción. No obstante, esta área debe resolver 

satisfactoriamente grandes desafíos dirigidos a desarrollar iniciativas de investigación e 

innovación que optimicen su eficiencia y productividad, tanto en sistemas a pequeña 

como a gran escala (Arévalo, 1994). 

Sugiere la FAO, (2011) a su vez, que el progreso de la acuacultura en el mundo, en las 

cuatro últimas décadas, revela que contribuye a la utilización eficaz de los recursos 

naturales, a la seguridad alimentaria y al desarrollo económico, con un limitado y 

controlable impacto sobre el medio ambiente. Además, durante el desarrollo de la 

actividad acuícola, al igual que en numerosos ámbitos de la vida cotidiana y laboral y en 
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especial industrial, se ha abusado del uso de sustancias químicas y agentes biológicos, 

que, en la actualidad, se sabe ya, que, bajo ciertas condiciones de exposición y manejo 

inoportuno, representan peligros importantes para el ambiente y para la salud humana 

(SDUMA, 2010; Anguas-Vélez y Contreras-Olguín, 2010). 

 
Es asombroso, como se ha desarrollado la industria de sustancias químicas, ya que, de 

una producción global de 171 000 millones de dólares en 1970, ha crecido a 4.2 billones 

de dólares en el año 2010 (Hernández, 2006). Sin embargo, se debe mencionar que cada 

sector industrial se asocia a un grupo específico de contaminantes químicos y de residuos 

tóxicos, además, debe indicarse también que las sustancias químicas se hallan en el 

ambiente, en particular de manera natural en el aire, agua y suelo, aunque también son 

producidas por actividades industriales de extracción y explotación (Balaji, et al., 2009) 

En el peor de los casos, pueden ser causadas por una acción intencionada, aunque 

desafortunadamente necesaria, como la aplicación de plaguicidas y fertilizantes que se 

esparcen por el medio natural (SDUMA, 2010). Muchas de esas sustancias pueden 

presentar un “riesgo” tóxico ya que ostentan una “propiedad” tóxica. Riesgo que se define 

como la probabilidad de que se presenten efectos nocivos en el ambiente o en la salud 

de los humanos al entrar en contacto (exposición) con ellos (Ize et al., 2010). 

 
El efecto de la exposición, dependerá de su magnitud, frecuencia y duración, ya que 

puede producir consecuencias negativas como trastornos respiratorios, cerebrales, 

pulmonares y biliares o daños mayores en los sistemas cardiovascular, inmunológico y 

hormonal, entre otros, así como efectos reproductivos, teratogénicos, mutaciones y 

cáncer, entre otros (Ize et al., 2010; SDUMA, 2010. Como consecuencia, es alarmante la 

exposición sin cuidado oportuno, para la población y el ambiente y en especial de los 

trabajadores de la industria, que están en contacto con sustancias tóxicas (Ize et al., 2010; 

OECD, 2001; NOM-028-STPS, 2004). 

 
Ahora bien, para puntualizar, una persona está expuesta a una sustancia o agente 

químico cuando éste está presente en el entorno de trabajo y entra en ella bien por 

inhalación, absorción cutánea, contacto con la piel, ingestión o penetración vía parental 
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(a través de las heridas). Y riesgo químico, es la posibilidad de que un/a profesional, sufra 

un determinado daño (enfermedades, patologías o lesiones sufridas con motivo u ocasión 

del trabajo) derivado de la exposición. Se entiende entonces, que un agente químico es 

peligroso, cuando puede ser causa de un riesgo para la seguridad y la salud del trabajador 

por su peligrosidad intrínseca, es decir, la capacidad para causar daño debido a sus 

propiedades fisicoquímicas, químicas o toxicológicas, o por la forma en que se utiliza o 

se halla presente en el lugar de trabajo (Bejarano, 2012; CENAPRED, 2006; Cortinas. 

2000; NOM-010-STPS, 2014). 

 
Adicional a lo descrito, se deben considerar las condiciones ambientales y climáticas de 

cada país, en donde se producen este tipo de sustancias, así como los ecosistemas y las 

poblaciones especialmente vulnerables, particularmente en países en desarrollo. Así 

pues, en México el Gobierno Federal, así como algunos Estatales y Municipales en los 

últimos años han consolidado una agenda ambiental bastante significativa. No obstante, 

el tema de las sustancias químicas en México ha avanzado lentamente. probablemente 

debido a la complejidad del ciclo de vida de las sustancias químicas peligrosas (que es 

poco conocido), la presencia de muchas dependencias gubernamentales en su 

regulación, su uso cotidiano indiscriminado y la dificultad de asociar la exposición con 

enfermedades o daños a largo plazo. Lo que tiene como resultado poblaciones humanas 

y ecosistemas con exposiciones no admisibles, así como un entendimiento irreal de las 

sustancias que minimiza los riesgos (Bejarano, 2012; CENAPRED, 2006; Cortinas. 2000). 

En particular, en México, la producción de las sustancias químicas se limita a ciertos 

grupos a través de permisos o registros autorizados en su caso por la Comisión Federal 

para la Protección contra Riesgos Sanitarios (COFEPRIS). Lo que ocurre en específico, 

para medicamentos, estupefacientes, psicotrópicos, agentes de diagnóstico, insumos 

odontológicos y productos higiénicos, es decir, sustancias de contacto primario, además 

de plaguicidas y nutrientes vegetales, productos que para obtener los permisos indicados 

deben acompañarse de estudios que demuestren la composición e identidad del 

producto, sus propiedades físicas y químicas, los métodos analíticos para cuantificarlo, 

su destino ambiental y sus efectos toxicológicos y ecotoxicológicos. (COFEPRIS, 2014). 

Cabe mencionar  además  que COFEPRIS  también vigila que las  fábricas  de 
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medicamentos y productos biológicos, materias primas y laboratorios de control químico, 

biológico, farmacéutico y toxicológico de medicamentos para humanos, así como los 

establecimientos involucrados en el proceso de medicamentos veterinarios, cuenten con 

una “licencia sanitaria” obligatoria (Bejarano, 2012; CENAPRED, 2006; Cortinas. 2000; 

COFEPRIS, 2014; Reglamento Federal de Seguridad y Salud en el Trabajo, 2014). 

Para cumplir con los requerimientos indicados, un instrumento regulatorio que usa 

COFEPRIS, son las Normas Oficiales Mexicas, en las que se establecen límites máximos 

permisibles para la aplicación de ciertos tipos de sustancias y controlar su liberación al 

ambiente. Ejemplo de ellas, es la NOM-005-STPS-1998, relativa a las “Condiciones de 

seguridad e higiene en los centros de trabajo para el manejo,transporte y almacenamiento 

de sustancias químicas peligrosas”, norma, que como lo indica en su campo de aplicación, 

rige en todo el territorio nacional y aplica en todos los centros de trabajo donde se manejen, 

transporten o almacenen sustancias químicas peligrosas y es de observancia a obligatoria 

a nivel nacional. Por esta razón es importante que el personal de los centros de trabajo 

en donde se lleven a cabo estas actividades, entre ellos las actividades acuícolas, estén 

informados y capacitados sobre sustancias químicas peligrosas como posibles agentes 

causales de daños en la salud y el ambiente. Para concluir, es imperioso comentar, que 

una declaración sencilla y clara sobre los riesgos y la forma apropiada de manipular los 

productos químicos, es un requisito para prevenir la exposición y sus posibles 

consecuencias nocivas. 

 
Derivado de la contextualización del problema, se pretende con la presente “Memoria de 

experiencia laboral” describir el proceso de Implementación de un programa específico 

de seguridad e higiene para el Manejo, Transporte y Almacenamiento de Sustancias 

Químicas Peligrosas en la empresa Grupo Acuario Lomas S.A., en la cual se utilizan las 

químicos considerados peligrosas Ácido Clorhídrico, Dehyton PK45 (ácido etilendiamin 

tetracético, sal tetrasódica y, 1-Propanaminium, 3-amino-N-carboxymethyl), Eritromicina 

Tiocianato, Etanol, y Lamesosft PO 65Formaldehído, a los cuales se les debe realizar un 

estudio de riesgo potencial para determinar los peligros a los que podrían estar sometidos 

tanto el personal como las instalaciones donde se utilizan las sustancias mencionadas, 

así como el establecimiento del programa específico sobre el manejo de las mismas, con 
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el que se da cumplimiento en su mayoría al “Acta de Inspección” y su seguimiento 

dictaminada a la empresa y emitida por la Secretaria de Trabajo”, proceso que permitirá 

a un servido acceder al Título de Ingeniero Agrónomo Industrial por la Facultad de 

Ciencias Agrícolas de la UAEMex. 
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II. Descripción del puesto de trabajo 

La higiene y seguridad industrial es el conjunto de actuaciones dedicadas a identificar, 

evaluar y controlar los factores del medio ambiente laboral que puedan tener una 

incidencia negativa sobre el lugar de trabajo, pudiendo dañar la salud de los 

trabajadores y conservación de instalaciones, por lo que “Grupo Acuario Lomas, S.A., 

de C.V.” otorga gran importancia a estos temas y como consecuencia al cumplimiento de 

las medidas dictadas en el “Acta de Inspección” y su “emplazamiento” emitidos por la 

Secretaria de Trabajo y Previsión Social”. 

Para este fin la empresa tuvo a bien buscar la forma de establecer medidas de 

prevención para asegurar el bienestar y la protección de los empleados, así como del 

medio ambiente, para ello contrató a un especialista como Consultor externo, cuya labor 

seria en principio desempeñar las labores que corresponden a un jefe en Higiene y 

Seguridad Industrial (Ley Federal del Trabajo, 2012), lo más apegado a la siguiente 

descripción de puesto. 

 

 
2.1. Objetivo general 

 

 
Supervisar las actividades de seguridad industrial e higiene ocupacional,estableciendo las 

políticas y normas, desarrollando planes y programas, vigilando la ejecución de los 

procesos técnicos-administrativo, a fin de garantizar la eficacia y la eficiencia de las 

operaciones de prevención de accidentes y/o enfermedades ocupacionales en el ámbito 

de “Grupo Acuario Lomas, S.A., de C.V.” 

 

 
2.2. Funciones 

 

 
En “Grupo Acuario Lomas, S.A., de C.V.”, el jefe en Higiene y Seguridad Industrial debe 

tener la capacidad de realizar las siguientes funciones: 

1. Asesorar técnicamente al “Grupo Acuario Lomas, S.A., de C.V.”, en cuanto a 

la creación e implementación de los programas de seguridad e higiene 
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industrial. 

2. Planificar, dirigir y supervisar las actividades del personal a su cargo. 

3. Velar por el cumplimiento de las políticas y normas establecidas en “Grupo 

Acuario Lomas, S.A., de C.V.” en materia de seguridad e higiene industrial. 

4. Dirigir los programas de adiestramiento en materia de seguridad e higiene 

industrial. 

5. Establecer conjuntamente con la empresa las políticas a seguir, en materia 

de seguridad e higiene industrial. 

6. Coordinar el proceso de inspección en los puestos de trabajo. 

7. Investigar accidentes de trabajo, determinar sus causas y recomendar 

medidas correctivas. 

8. Llevar y analizar estadísticas de accidentes laborales. 

9. Elaborar normas y procedimientos relacionados con la adquisición y 

dotación deequipos de protección personal. 

10. Planificar, organizar y evaluar los planes y programas de mantenimiento y 

seguridadindustrial. 

11. Aplicar sistemas y procedimientos administrativos y técnicos para la 

ejecución oevaluación de proyectos. 

12. Participar en reuniones con los inspectores de seguridad e higiene industrial. 

13. Elaborar a informes periódicos de las actividades realizadas. 

14. Realizar cualquier otra tarea afín que le sea asignada. 
 

 
2.3. Relaciones 

 

 
El jefe en Higiene y Seguridad Industrial en “Grupo Acuario Lomas, S.A., de C.V.”, se 

relaciona hacia adentro y hacia afuera de la empresa de la siguiente manera: 

Relaciones internas: Con administrativos, a fin de apoyar y/o ejecutar y/o coordinar y/o 

controlar, a fin de aprobar lo relativo al área, exigiéndose para ello una buena habilidad 

para negociar y obtener cooperación. 

Relaciones externas: Con organismos públicos y privados a fin de apoyar y/o ejecutar lo 
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relativo al área; exigiéndose para ello una buena habilidad para obtener cooperación. 
 

 
2.4. Perfil del cargo 

 

 
“Grupo Acuario Lomas, S.A., de C.V.”, solicita que el jefe en Higiene y Seguridad 

Industrial sea un Profesional Universitario, preferiblemente con el título de Ingeniero 

Industrial o en alguna de sus áreas, de ser posible con una especialización de dos (2) 

años de duración en el área de seguridad e higiene industrial. Cinco (5) años de 

experiencia progresiva de carácter operativo, de supervisión y estratégico en el área de 

seguridad industrial, higiene ocupacional y protección ambiental. 

 
Para terminar, es importante comentar que contratar a un consultor externo, fue crucial 

para “Grupo Acuario Lomas, S.A., de C.V.” ya que tuvo como objetivo revisar y analizar 

el funcionamiento de la empresa para detectar posibles anomalías o deficiencias que 

estaban perjudicando a la viabilidad y crecimiento de la empresa. Lo anterior tiene 

fundamento en que se trata de una persona ajena a la naturalidad de la empresa, que 

puede auditar de manera objetiva, buscando soluciones que corrijan y mejoren el negocio, 

cumpliendo siempre con la legalidad. 

 
Adicional a lo anterior, para “Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V.” un jefe en Higiene y 

Seguridad Industrial debería contar con los siguientes conocimientos, habilidades y 

destrezas. 

 

 
2.5. Conocimientos, habilidades y destrezas 

 

 
Conocimientos: Leyes, reglamentos y estatutos relativos al área de seguridad industrial, 

protección ambiental e higiene ocupacional. Políticas, normas y procedimientos en 

materia de seguridad industrial, protección ambiental e higiene ocupacional. Equipos de 

evaluación ambiental. Métodos de prevención y registros de accidentes, inspecciones y 
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otros relacionados con la seguridad industrial e higieneocupacional. 

Habilidad: Tomar decisiones acertadas. Interpretar leyes, reglamentos, resoluciones y/o 

acuerdos relacionados con la prevención de accidentes, enfermedades ocupacionales y 

protección ambiental. Supervisar y controlar personal. Expresarse claramente en forma 

oral y escrita. Elaborar y presentar informes técnicos. Tratar en forma cortes y efectiva al 

personal de la empres a y público en general. Evaluar planes y programas de protección 

ambiental, seguridad industrial e higiene ocupacional. 

Destrezas: Manejo de equipos e instrumentos de medición, el manejo de material de 

oficina y el manejo de microcomputador. 

 
Los conocimientos, habilidades y destrezas fueron inicialmente adquiridos por quien 

escribe, mientras cursó la Licenciatura de Ingeniero Agrónomo Industrial en el periodo 

1986-1991 con el apoyo de materias como Química Orgánica, Bioquímica General, 

Físico-Química, Análisis Agroquímico, Termodinámica, Resistencia de Materiales, 

Ingeniería Mecánica, Operaciones Unitarias I y II y Control de Calidad y Normalización, 

entre otras, y al egresar de la misma y hasta la fecha, mediante cursos relacionados con 

la Higiene y Seguridad Ocupacional y Protección Civil y con la Normatividad Vigente 

Nacional e Internacional. De igual forma, mediante la experiencia laboral adquirida a 

través de los diferentes puestos o cargos que ha desempeñado en el transcurso del 

tiempo como jefe de asuntos Gubernamentales en la Cámara Nacional de la Industria 

para la Transformación, apoderado legal para asuntos de Comercio Exterior, Gerente de 

Compras, Subgerente de Almacén y Consultor en Seguridad e Higiene Ocupacional y 

Protección Civil entre otros. 
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III. Problemática identificada 
 

 
Grupo Acuario Lomas S.A. de C.V. es una empresa que utiliza entre otras cosas, 

sustancias químicas consideradas como peligrosas, como son Ácido Clorhídrico, Dehyton 

PK45 (ácido etilendiamin tetracético, sal tetrasódica y, 1-Propanaminium, 3-amino-N- 

carboxymethyl), EritromicinaTiocianato, Etanol, Formaldehído y Lamesoft PO 65, por lo 

que fue susceptible en junio de 2015 de una visita de inspección en materia de seguridad 

e higiene por parte de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social (STPS), de la cual se 

derivó que, al parecer por desconocimiento del personal de la empresa, no se cumplían 

varias normas en dicha materia, por lo que de la visita descrita se generó un “Acta de 

Inspección” y su seguimiento relacionada a inconformidades con la Normativa en la 

materia, entre ellas la NOM-005-STPS-1998 y la NOM-017-STPS, 2008. La autoridad 

entonces, emite un emplazamiento de cumplimiento en donde emite términos de 

acatamiento en octubre de 2016. 

En esta parte del proceso, es cuando la empresa contrata a un quién redacta, como 

consultor externo, para dar cumplimiento a las medidas dictadas por la autoridad, entre 

ellas la de “Implementar un programa específico de Seguridad e Higiene sobre manejo, 

transporte y almacenamiento de sustancias químicas peligrosas en Grupo Acuario Lomas 

S.A. de C.V., a las cuales, se les debe realizar un estudio de peligros potenciales, para 

determinar los riesgos a los que podrían estar sometidos tanto el personal como las 

instalaciones donde se utilizan las sustancias mencionadas, así como el establecimiento 

del programa específico sobre el manejo de las mismas, con el que se da cumplimiento 

en su mayoría al “Acta de Inspección” y su seguimiento, dictaminada a la empresa y 

emitida por la Secretaria de Trabajo”. 

Cabe mencionar que se tomó como base el diagnóstico inicial así como el emplazamiento, 

para planear la forma de dar cumplimento tanto a las medidas solicitadas por la autoridad, 

como las medidas identificadas en el “diagnóstico situacional” en materia de Seguridad e 

Higiene Laboral, con lo que se dio estructura a un programa de cumplimiento, comunicado 

a la empresa sobre el proceso, costos, beneficios, oportunidades y las consecuencias de 

no desarrollarlo, como multas a las que se podrían hacer acreedores y que podría en su 

caso dictar la autoridad. 
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Entonces, el primer trabajo realizado en 2014 en Grupo Acuario Lomas S.A. de C.V., 

mediante el departamento de Recursos Humanos fue realizar un “Diagnóstico Integral” 

en materia de Seguridad e Higiene Laboral, mismo que se presenta en el Cuadro 1 
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Cuadro 1 Diagnóstico Integral en materia de Seguridad e Higiene Laboral de la empresa 

Grupo Acuario Lomas S.A. de C.V. 
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En el Cuadro 1, se muestra en la primera columna las obligaciones normativas más 

relevantes a cumplir, divididas en cuatro rubros que fueron NOM-006-STPS-2014. Manejo 

y almacenamiento de materiales-Condiciones de seguridad y salud en el trabajo, NOM- 

004-STPS-2014, Sistemas de protección y dispositivos de seguridad en la maquinaria y 

equipo que se utilice, NOM-005-STPS-1998, Relativa a las condiciones de seguridad e 

Higiene en los centros de trabajo para el manejo, transporte y almacenamiento de 

sustancias, químicas peligrosas y Protección Civil, en las siguientes tres columnas se 

indica si cumple o no y en su caso si no aplica y finalmente en la última columna se sugiere 

indicar si existe alguna observación en especial. 

 
 

Una vez terminado el diagnóstico inicial se entrega a los directivos de la empresa y se 

puede observar que el cumplimiento de lo solicitado por la STPS, no es, por mucho, el 

adecuado, por lo que, se les invita a dar cumplimiento de forma urgente a la normativa. 

 
 

Para el siguiente año en junio de 2015, la STPS a través de lo que en ese entonces era 

la Delegación Federal del Trabajo en el Estado de México, hoy Oficina de “Representación 

Federal del Trabajo”, realiza una visita de inspección periódica en materia de Seguridad e 

Higiene, la cual genera un acta de inspección, misma que se presenta en el Cuadro 2. 
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Cuadro 2 Acta de visita de inspección periódica en materia de Seguridad e Higiene de la 

oficina de Representación Federal del Trabajo 

 

 
. 
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Si bien el personal contratado en su momento como jefe de Seguridad e Higiene de la 

empresa contaba con un “diagnóstico preventivo” (trabajo para el que fui contratado en 

primera instancia), y ya se habían iniciado esfuerzos para dar cumplimiento a la 

Normatividad en Grupo Acuario Lomas S.A. de C.V., la falta de experiencia y 

conocimiento del jefe de Seguridad e Higiene en la materia, provocaron que al cerrar el 

acta de inspección se dictaran 275 medidas administrativas no cumplidas como se 

muestra en la hoja 72 del acta, en el Cuadro 3 
 

 
 

 
Cuadro 3 Reporte de medidas administrativas no cumplidas por el Grupo Acuario 

Lomas S.A. de C.V en el acta emitida por la oficina de Representación Federal 

del Trabajo 
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En el acta presentada en el Cuadro 3, puede verse en la primera columna, el número de 

inconformidad que como se indicó fueron 275, en la segunda columna, la medida que 

indica la normativa y que es obligación por parte del patrón cumplir, y en la tercera 

columna, el lugar en donde se halla la inconformidad. 

Derivado de la visita de inspección realizada por la STPS y de la falta de seguimiento al 

“Diagnóstico Integral” en materia de Seguridad e Higiene Laboral, Grupo Acuario Lomas 

S.A. de C.V., se acerca a mí por segunda ocasión en noviembre del año 2016, cuando 

reciben segundo procedimiento administrativo, el “Oficio de emplazamiento de medidas 

de seguridad e higiene”, en donde emite la autoridad un plazo entre 30 a 90 días para dar 

cumplimiento a las medidas dictadas. Acto seguido soy contratado por la empresa como 

“Consultor externo” para dar cumplimiento en lo posible a dicho emplazamiento. 
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IV. Informe detallado de actividades 

 
4.1. Localización del área de estudio 

La empresa Grupo Acuario Lomas, S.A. De C.V es 100% mexicana, fundada en 1976 y 

dedicada a la fabricación, importación, distribución y venta al mayoreo de productos para 

mascotas. Está ubicada en el parque industria “El Cerrillo”, en el Municipio de Lerma 

Estado de México. Cuenta con una superficie industrial de 794.00 h, manteniendo un 

incremento constante. 

Es básico, para el almacenamiento de las sustancias químicas peligrosas entender que, en 

el Municipio, se tienen detectadas zonas vulnerables a inundación, dentro de las cuales 

destaca el Parque industrial Lerma: En esta zona, el principal problema son las lluvias 

torrenciales, lo que ocasiona que se sature la red de drenaje y aguas pluviales, sin 

embargo, se normaliza la situación en un tiempo aproximado de dos horas como máximo. 

4.2. Descripción del proceso 

En GRUPO ACUARIO LOMAS, S.A. de C.V. se llevan a cabo 3 procesos productivos: 

a. Producción de premios para mascotas 

b. Envase de alimento para peces 

c. Producción de líquidos para acuario (Área en donde se manejan las “sustancias 

químicas peligrosas”). 

Para iniciar con el cumplimiento de los requerimientos de la STPS, derivados del “acta de 

inspección”, se llevó a cabo una visita de campo a la empresa, en la que se hizo un 

reconocimiento inicial, con la finalidad de: 

1. Identificar las áreas en donde están presentes las sustancias químicas peligrosas, así 

como las condiciones de seguridad relativas al manejo, transporte y almacenamiento de 

éstas y de los elementos de seguridad utilizados. 

2. Identificar y analizar los riesgos potenciales. 

Por lo anterior, a continuación, se describirán los procesos de trabajo de Grupo Acuario 

Lomas, S.A. de C.V., con el propósito de entender la forma de cumplir con los 

requerimientos solicitados 
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4.3. Características de los procesos de trabajo 

La actividad principal del centro de trabajo es la importación, distribución y venta al 

mayoreo de productos para mascotas, sin embargo, también se realizan procesos 

productivos en la empresa, lo que motivó que en el “acta de inspección periódica en 

materia de seguridad e higiene” se encontraran incumplimientos, que tienen que ver con 

el área de estudio, la cual se encuentra en la zona de producción de líquidos para 

acuarios, en donde se realizan las mezclas con sustancias químicas peligrosas y su 

posterior envasado, área que se muestra en la Figura 1 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Figura 1 Croquis de ubicación de áreas de la empresa 
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El área de producción de líquidos donde se realizan las mezclas de sustancias químicas 

peligrosas y su posterior envasado, se encuentra en la parte posterior de la empresa y se 

puede ubicar en el croquis al lado en contorno color amarillo, y a un costado cuenta con 

una salida de emergencia. 

 
A continuación de forma breve mediante un listado se describe el proceso que se lleva a 

cabo en el área de producción de líquidos. 

 
1. Muestreo de la materia prima realizado por el área de control de calidad, una vez 

2. El material aprobado acomodarlo debidamente en el almacén de materia prima. 

3. Se genera un pedido y una orden de producción 

4. Se solicitan los materiales al almacén de materia prima 

5. Se pesan los materiales solicitados 

6. Se trasladan los materiales al área de acondicionado de materiales para mezclar los 

diferentes productos y sustancias 

7. Se muestrea para hacer análisis de calidad 

8. Se envasa y etiqueta 

9. Se cuarentena para monitorearlo y, 

10. Se envía al almacén de producto terminado para la entrega al cliente 
 

 
4.4. Análisis de los riesgos potenciales de las sustancias químicas peligrosas 

 

 
Una vez entendido el proceso productivo para el manejo de sustancias químicas 

peligrosas y su proceso de mezclado en el área de líquidos en la empresa, es 

indispensable realizar el análisis de riesgos potenciales de las sustancias químicas 

peligrosas, usadas en Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V. 

A continuación, en el Cuadro 4, se presentan las propiedades físicas, químicas y 

toxicológicas del Ácido Clorhídrico, Dehyton PK45 (ácido etilendiamin tetracético, sal 

tetrasódica y, 1-Propanaminium, 3-amino-N-carboxymethyl), Eritromicina Tiocianato, 

Etanol, Formaldehído y Lamesoft PO 65 
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Nombre 

Comercial. 

Estado 

Físico. 

Prop. 

Físico-Químicas. 

Prop. 

Toxicológicas. 

Observaci 

ones 

 
Estado: 

T° de Ebullición: 90°C 

Punto de Inflamación: 

No aplica 

Punto de Fusión: - 

46.2°C 

T° de Auto ignición: No 

Aplica 

  

 Liquido Cancerígena. No  

Ácido Color: Teratogénica: Irritante, 

Clorhídrico Amarillo No Corrosivo 

 Olor: Mutagénica: No  

 Picante   

 
Estado: 

T° de Ebullición: 78.1°C 

Punto de Inflamación: 

13°C 

Punto de Fusión: - 

114.1°C 

T° de Auto ignición: No 

Aplica 

  

 Liquido Cancerígena: No  

Etanol 
Color: 

Incoloro 

Teratogénica: 

No 
Inflamable 

 Olor: Mutagénica: No  

 Etílico   

DEHYTON KB Estado:   
 

 
Cancerígena: No 

Teratogénica: 

No Disponible 

Mutagénica: No 

 

(ácido Liquido T° de Ebullición: 100°C 

etilendiamintetra Color: Punto de Inflamación: 

cético, sal Incoloro 101°C 

tetrasódica y, hasta Punto  de  Fusión:  No 

1- amarillo Disponible 

Propanaminium, Olor: T° de Auto ignición: No 

3-amino-N- Caracterís Disponible 

(carboxymethyl) tico  

 

 
Eritromicina 

Tiocianato 

Estado: 

Solido 

Color: 

Blanco 

Olor: N.D 

T° de Ebullición: N.D 

Punto de Inflamación: 

N.D 

Punto de Fusión: 191ºC 

T° de Auto ignición: N.D 

Cancerígena: No 

Teratogénica: 

No 

Mutagénica: No 

 



40  

 
 

 
Formaldehído 

Estado: 

Líquido 

Color: 

Incoloro 

Olor: 

Ocre 

T° de Ebullición: 97ºc 

Punto de Inflamación: 

55ºC 

Punto de Fusión: N.D 

T° de Auto ignición: 

430ºC 

Cancerígena: 

Probable. 

Teratogénica: 

No 

Mutagénica: 

Probable 

 

 
Toxico 

Inflamable 

Reactivo 

 
 
 
LAMESOFT PO 

65 

Estado: 

Pasta 

Color: 

Amarillo 

Olor: 

Leve 

T° de Ebullición: 100ºC 

Punto de Inflamación: 

101ºC 

Punto de Fusión: N.A 

T° de Auto ignición: N.A 

 
Cancerígena: No 

Teratogénica: 

No 

Mutagénica: No 

 
 
 
Toxico 

Inflamable 

Fuente: Hojas de datos de seguridad de cada sustancia conforme a la NOM-018-STPS- 
2000 

 
Cuadro 4 Propiedades Físicas, químicas y toxicológicas de las sustancias químicas 

peligrosas 

 
 
 
 

 
En el Cuadro 4, en la primera columna se presenta el nombre de la sustancia y/o el 

comercial del producto, en la segunda, el estado físico en donde se describen el estado, 

color y olor, en la tercera las propiedades físico-químicas en donde se indica la 

temperatura de ebullición, punto de inflamación y temperatura de autoignición, en la 

cuarta las propiedades toxicológicas para determinar si es cancerígeno, teratogénico, 

mutagénico, y en la última columna algún tipo de observación importante, diferente a las 

propiedades descritas como es el grado de riesgo, es decir, si es irritante, corrosivo, 

inflamable, toxico o reactivo, características importantes tanto para el personal como para 

la empresa. En ese sentido la NOM-018-STPS-2000 describe estas características del 

grado de riesgo de la siguiente manera: 
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A) Corrosividad 

Es la capacidad que tiene una sustancia para quemar, irritar o destruir por contacto los 

tejidos de los organismos vivos o materiales inorgánicos 

 
B) Inflamabilidad 

Medida de la facilidad que presenta un gas, líquido o sólido para encenderse y de la 

rapidez con que, una vez encendido, se diseminarán sus llamas. Esto debido a que el 

vapor que se desprende de estas sustancias es combustible, por lo que, la inflamabilidad 

depende de las propiedades de punto de inflamación y volatilidad 

 
C) Reactividad 

Es la intensidad o magnitud de las reacciones ante los estímulos o situaciones 
 
 

D) Toxicidad 

Capacidad de una sustancia para producir daños en los tejidos vivos, lesiones, 

enfermedad grave o en casos extremos la muerte al ser ingerida, inhalada o absorbida 

por la piel. 

 
E) Explosividad 

Capacidad de las sustancias químicas que provocan una liberación instantánea de 

presión, gas y calor, ocasionado por un choque repentino, presión o alta temperatura. 

 
 
 

Esta información, se obtiene de las hojas de datos de seguridad de las sustancias 

químicas peligrosas, basándose como indica la norma en el rombo que identifica la 

comunicación de riesgos, obteniéndose el número (del 0 al 4) y/o la palabra (oxy, alc, corr, 

w) que este indicando elgrado de riesgo, tal y como se muestra en la Figura 2. 
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Figura 2 “Rombo de comunicación de riesgos”, según la NOM- 

018- STPS-2018. 

 
Tomando en consideración el “Rombo de comunicación de riesgos”, según la NOM-018- 

STPS-2018, se desarrolló el Cuadro 5 específicamente para Grupo Acuario Lomas, S.A. 

de C.V., en donde se describe el grado de riesgo que representa cada una de las 

sustancias químicas que se manejan y/o almacenan dentro de las instalaciones de la 

empresa. Los colores que aparecen en el Cuadro 5, son derivados de la Figura 2, 

indicando el tipo de riesgo a la salud, inflamabilidad, reactividad o especial presenta la 

sustancia química motivo del estudio y en qué proporción, indicando que tres es el valor 

más alto de peligrosidad dentro del riesgo y cero el menor. 
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SUSTANCIA 

Características de peligrosidad 

Riesgo a la 
 

Salud 

Riesgo de 
 

Inflamabilidad 

Riesgo de 
 

Reactividad 

Riesgo 
 

Especial 

Ácido clorhídrico 3 0 1 ----------------- 

Etanol 2 3 0 ----------------- 

Dehyton PK45 3 1 0 ----------------- 

Eritromicina 

 
tiocianato 

2 1 0 ----------------- 

Formaldehido 2 3 1 ----------------- 

LAMESOFT PO 65 3 2 0 ----------------- 

Cuadro 5 Características de peligrosidad de las sustancias químicas. 

Fuente: NOM-018-STPS-2000 

Una vez descritas las sustancias usadas en Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V. y su 

peligrosidad, es importante describir exactamente como se realizan las actividades donde 

se manejan las sustancias peligrosas en la empresa, lugar que no es considerado como 

espacio confinado. 

 

 
4.5. Actividades peligrosas 

Las operaciones más habituales llevadas a cabo con los productos químicos en Grupo 

Acuario Lomas, S.A. de C.V., son recepción de materia prima, trasvases de líquido y 

mezcla o adición de un producto. En seguida se puntualiza el peligro a la exposición de 

las sustancias químicas peligrosas. 

 
a) Recepción de Materia Prima 

El personal de Control de Calidad realiza muestreos continuos para verificar el producto, 

lo que implica abrir el tambo o porrón quedando expuestos a la sustancia por contacto o 

intoxicación por los vapores que pueden desprenderse durante el proceso. 
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b) Trasvase de líquidos 

El operador queda expuesto a las sustancias químicas al momento de realizar el trasvase 

de contenedores de 200 lt a contenedores de 20 lt o menores de hacer las mezclas 

ademásde estar en peligro por posibles derrames de los productos, e intoxicación por los 

vapores que pueden desprenderse durante el proceso. 

 
c) Mezcla o adición de productos 

Los productos pueden reaccionar de forma química, al hacer las mezclas, lo que lleva 

asociado una serie de peligros como explosión, proyección, incendios, desprendimiento 

de vapores, entre otras cosas. 

 

 
4.6. Procedimiento de autorización de sustancias peligrosas en Grupo 

Acuario Lomas, S.A. de C.V. 

En Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V., se desempeña un técnico laboratorista en el 

Departamento de Control de Calidad y ocho colaboradores que realizan el almacenaje, la 

mezcla y envase en el Área de líquidos, y para protegerlos de la exposición a las 

sustancias químicas peligrosas, hay que tener un riguroso manejo de las mismas, estando 

en contacto con ellas solo personas que han sido capacitadas para su manejo, adicional 

a ello y para dar cumplimiento a la NOM-005-STPS-1998, referente al “Procedimiento de 

autorización para realizar las actividades peligrosas”, se debe elaborar un documento 

oficial que contenga: 

 
a) descripción de la actividad 

b) nombre del trabajador a efectuar la actividad 

c) lugar en donde se realizará la actividad 

d) hora y fecha programadas para el inicio y terminación de la actividad 

e) equipo de protección personal a utilizar 

f) nombre y firma del responsable de la autorización 

g) nombre y firma del responsable del área en donde se realizará la actividad 
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peligrosa,quien vigilará esta actividad 

h) nombre y firma de enterado del responsable de mantenimiento 

i) anexar el procedimiento seguro para realizar la actividad 
 
 

Una vez descritas las actividades en Grupo Acuario Lomas, S.A. DE C.V., en donde está 

involucrado el manejo de sustancias peligrosas, se puede ahora planear y dar 

cumplimiento al “Acta de inspección” de la STPS., se puede ahora planear y responder a 

la misma con los elementos que la empresa alcance. 
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V. Solución desarrollada y sus alcances 
 

 
Como primer punto para que Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V., pudiera responder “Acta 

administrativa” impuesta por la STPS, se elaboró un procedimiento o protocolo para dar 

cumplimiento a la Normatividad, ya que la empresa realiza diferentes trabajos 

catalogados como peligrosos. 

 
El procedimiento tiene el objetivo de garantizar que los trabajos que puedan generar 

riesgos con consecuencias graves, se realicen bajo condiciones controladas tanto por 

trabajadores y como por contratistas. Este procedimiento tendrá una aplicación específica 

y obligatoria en Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V., para lo cual fue indispensable 

establecer el tipo de responsabilidad que debería tener tanto el jefe de Seguridad e 

Higiene el de Mantenimiento o el de Producción, así como los trabajadores que 

encargarán de realizar la actividad, mismas que se describen a continuación. 

 
1. Responsabilidad del jefe de Seguridad e Higiene 

• Asegurarse que se encuentre en el sitio a d e cu a d o y a l a v i st a todos, las 

políticas, estándares y procedimientos de trabajo. 

• Asegurase que se encuentre disponible la mano de obra y equipo apropiados para la 

realización del trabajo. 

 
2. Responsabilidad del jefe de mantenimiento y/o jefe de producción 

a. Ordenar el inicio del trabajo, hasta tener la autorización la que será descrita más 

adelante) del mismo, correctamente extendida. 

b. Inspeccionar personalmente el lugar de trabajo, el equipo de seguridad necesario y 

asegurarse de que están tomadas todas las medidas de seguridad necesarias. 

c. Dar las instrucciones y equipos necesarios al operario ejecutor del trabajo, de manera 

que éste asuma totalmente las garantías de seguridad en toda su actuación concreta, 

consecuencia de un trabajo de especial peligrosidad. 

d. Dar al responsable del trabajo toda la información necesaria a fin de poder realizarel 

trabajo de forma segura, especificando claramente las medidas de protección 
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necesarias. 

e. En los casos que el trabajo implique una elevada peligrosidad o situación de 

aislamiento, deberá designar a una persona que vigile y esté atenta a la ejecucióndel 

mismo, instruida en primeros auxilios, lucha contra incendios y en general capaz de 

efectuar el salvamento en caso de emergencia. 

f. Comprobar que el personal y las medidas de emergencia previstas (evacuación, lucha 

contra incendios y primeros auxilios, entre otros) estén preparados para actuar en 

caso necesario. 

g. Cumplimentar y firmar el correspondiente formulario de autorización. 

h. Pedir las renovaciones de la autorización que sean necesarias. 
 
 

3. Responsabilidad de los ejecutores del trabajo 

a. Firmar el correspondiente formulario de autorización una vez enterado de su 

contenido. 

b. Llevar siempre consigo la autorización. 

c. Cumplir con las normas de seguridad, utilizando adecuadamente los equipos 

asignados, incluidos los equipos de protección colectiva y protección individual 

indicadas en la autorización. 

d. Utilizar exclusivamente la autorización de trabajo por el tiempo establecido, que en 

ningún caso superará el turno de trabajo. 

e. Entregar la autorización a su mando directo responsable una vez finalizado el trabajo. 

f. Interrumpir su trabajo y comunicar al responsable de la unidad funcional o a su mando 

directo, cuando aprecien cambios en las condiciones de seguridad que bajosu criterio 

requieran de una revisión de la autorización. 

g. Dejar las instalaciones en condiciones de uso normal y sin riesgos, o informar sobre 

cuáles de ellos persisten. 

 

Para completar la información anterior, también es importante definir que trabajos 

dentro de Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V son considerados como peligrosos, de 

acuerdo con la Normatividad vigente, mismos que a continuación se indican: 



48  

a) Trabajos en caliente 

Comprenden todas las operaciones con generación de calor, producción de chispas, 

llamas o elevadas temperaturas en proximidad de polvos, líquidos o gases inflamableso en 

recipientes que contengan o hayan contenido tales productos. Por ejemplo: soldadura y 

oxicorte, emplomado, esmerilado y taladrado, entre otros. 

 
b) Trabajos en frío y/o con sustancias químicas peligrosas 

Son las operaciones que normalmente se realizan sin generar calor pero que se efectúan 

en instalaciones por las que circulan o en las que se almacenan fluidos peligrosos. 

Comprenden trabajos tales como: carga y descarga de gases y combustibles, trasvase 

de sustancias químicas peligrosas, reparaciones en las bombas de trasvase de líquidos 

corrosivos y sustitución de tuberías, entre otros. 

 
c) Trabajos en espacios confinados 

Comprenden todas las operaciones en el interior de depósitos, cisternas, fosos y en 

general todos aquellos espacios confinados en los que la atmósfera pueda no ser 

respirable o convertirse en irrespirable a raíz del propio trabajo, por falta de oxígeno opor 

contaminación por productos tóxicos. 

 
d) Trabajos eléctricos 

Están constituidos por todo tipo de trabajos eléctricos o no, que hayan de realizarse sobre 

o en las proximidades de instalaciones o equipos eléctricos energizados. 

 
e) Trabajos en alturas 

El trabajo en altura se define como cualquier actividad o desplazamiento que realice un 

trabajador mientras este expuesto a un riesgo de caída de distinto nivel, cuya diferencia 

de cota sea aproximadamente igual o mayor a 1.8 metros con respecto del plano 

horizontal inferior más próximo. 

 
f) Otros trabajos especiales. 

Trabajos que por sus especiales características puedan suponer riesgos importantes a 
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personas o a la propiedad, y por ello requieran de autorización. En principio, cualquier 

lugar de trabajo peligroso debería requerir que, para intervenir en él, se dispusiera de una 

autorización, pudiendo tener su acceso incluso limitado a cualquier persona ajena, distinta 

de las autorizadas. 

 
Una vez, establecidas las funciones del personal y sobre actividades se aplicará el 

presente procedimiento, se sugiere hacer hincapié en la autorización para realizar los 

trabajos especiales, entonces Antes de comenzar la ejecución de un trabajo que requiere 

autorización, se deberá de analizar y no iniciarlo en tanto los riesgos hayan sido evaluados 

y no esté amparado por un permiso o autorización en la que, por escrito, se indiquen las 

condiciones en que debe realizarse y den su conformidad y autorización los responsables 

correspondientes. 

 
Finalmente, es importante que el personal que solicite la “autorización” para trabajo que 

incluya las “sustancias químicas peligrosas”, entienda perfectamente las indicaciones y 

restricciones establecidas en el mismo y las cumpla rigurosamente. Cuando se extiende 

una “autorización de trabajo”, esta se constituye en instrucción principal y hasta su 

cancelación, es preferente a cualquier otra instrucción, con el fin de evitar confusiones o 

ambigüedades. Adicional o lo dicho, tanto empleados como directivos deberán conocer y 

cumplir las Instrucciones de trabajo establecidas para los trabajos que requieren 

“autorización” y las dispongan. 

 
La prevención de accidentes depende de una buena comunicación, sobre todo cuando se 

procede a cambios de turno en “trabajos considerados especiales”, debido a que se utilizan 

sustancias químicas peligrosas, o se realizan en instalaciones que por sus características 

pueden implicar accidentes graves. 

La autorización del trabajo, no exime que el responsable autorizante de la ejecución, 

comunique verbalmente los aspectos de seguridad que considere más relevantes. 

La autorización que se recogerá documentalmente, debería constar de los siguientes 

apartados: 

• Fecha, periodo y turno de validez del mismo. 
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• No de trabajadores necesarios. 

• Localización del lugar de trabajo. 

• Descripción del trabajo a realizar. 

• Determinación de los riesgos existentes y previsibles. 

• Comprobación de que la instalación o equipo está en condiciones para poder 

realizar el trabajo. 

• Normativa, procedimientos e instrucciones a seguir, cuando existan. 

• Equipos de protección colectiva e individual a emplear. 

• Las comprobaciones o ensayos si son necesarios durante la realización del trabajo 

y su frecuencia. 

• En caso de personal ajeno a la empresa: datos de la empresa contratada y teléfono 

de contacto para emergencias. 

• Las personas que autorizan y a las que se autoriza realizar el trabajo. 
 

 
La duración de la autorización de trabajo deberá ser determinada conjuntamente por los 

responsables de la misma. Si durante el transcurso del trabajo cambiaran de manera 

sustancial las condiciones del mismo o las de las instalaciones intervenidas o la duración 

del trabajo fuera superior a la prevista, deberá renovarse la autorización. 

Para cerrar el circuito de la autorización de trabajo, el formulario original de la autorización 

de trabajo tras su finalización, será entregado al responsable autorizante del trabajo 

realizado, quién a su vez lo entregará al responsable de la unidad funcional a la que se 

ha realizado el trabajo para su conocimiento y archivo. Para permitirse la autorización de 

trabajos peligrosos, deberá cumplirse con la lista de verificación que se presenta en la 

Figura 3 y que ha sido acoplado a la empresa Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V. 
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Figura 3 Formato de autorización de trabajos peligrosos. 
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De igual forma en la Figura 4 se presenta dentro de la autorización una lista de verificación 

que deberá cumplirse para comprobar que los recursos humanos usen el equipo de 

protección personalrequerido, mismo que se ha adaptado también a la empresa Grupo 

Acuario Lomas, S.A. de C.V. 
 

Figura 4. Continuación de la verificación para equipo de protección personal. 
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Una vez descritas las responsabilidades tanto de los jefes como de los ejecutores, así 

como la forma de asignar y obtener la autorización para el manejo de sustancias 

peligrosas, se procedió a realizar el “Programa Específico de Seguridad e Higiene para el 

manejo, transporte y almacenamiento de Sustancias Químicas Peligrosas”. 

 
5.1. Programa Específico de Seguridad e Higiene para el manejo, transporte y 

almacenamiento de Sustancias Químicas Peligrosas 

 
Para Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V, el presente programa tiene el objetivo de 

“Establecer las obligaciones y responsabilidades del personal autorizado para el manejo 

de sustancias químicas peligrosas”, por lo que de acuerdo a la Normatividad citada debe 

contener: 

a) Hojas de datos de seguridad de todas las sustancias químicas que se manejen, 

transporten o almacenen en el centro de trabajo, de conformidad con lo establecido 

en la NOM-018-STPS-2000. 

b) Procedimientos de limpieza y orden 

c) Cantidades máximas de las sustancias que se pueden tener en el área de 

producción,en base al estudio para analizar el riesgo potencial 

d) Equipo de protección personal específico al riesgo 

e) Procedimiento de limpieza, desinfección o neutralización de las ropas y equipo de 

protección que pudieran contaminarse con sustancias químicas peligrosas, cuando 

el estudio para analizar el riesgo potencial así lo indique 

f) Prohibición de ingerir alimentos y bebidas en las áreas de trabajo 

g) Plan de emergencia en el centro de trabajo, que debe contener lo siguiente, que a 

su vez deberá contener lo siguiente: 

1) Procedimientos de seguridad en caso de fuga, derrame, emanaciones o incendio 

2) Manual de primeros auxilios 

3) Procedimiento para evacuación 

4) Procedimientos para volver a condiciones normales 
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5) Procedimientos para rescate en espacios confinados 

h) Prohibición de fumar y utilizar flama abierta en las áreas donde esto represente 

un riesgo 

i) Procedimientos seguros para realizar las actividades peligrosas y trabajos en 

espaciosconfinados. 

 
Para iniciar con el cumplimiento de los puntos anteriores se desarrolló el siguiente 

procedimiento, en el cual la gerencia debe proporcionar la ropa de trabajo y equipo de 

protección personal adecuado para realizar actividades peligrosas, que consiste de: 

 
1. Guantes 

Deben ser de nitrilo o de neopreno y cada uno tiene características específicas. 

Nitrilo: Son guantes con características físicas de alta flexibilidad, confort y protección 

para uso industrial. Ofrece buena resistencia contra la abrasión, cortaduras, punción, 

envejecimiento, intemperismo, y permeabilidad frente a los químicos en general. Son 

resistentes a la gasolina, queroseno y otros derivados del petróleo. Previene las alergias 

que provoca el látex, sin embargo, no se recomienda su uso frente a cetonas, ácidos 

oxidantesfuertes y productos químicos orgánicos que contengas nitrógeno. 

Neopreno: Son excelentes frente a productos químicos, incluidos alcoholes, aceites y 

tintes. Presentan protección superior que los de nitrilo frente a ácidos y bases y muchos 

productos químicos orgánicos Son flexibles. No se recomiendan para agentes oxidantes. 

Al igual que los de nitrilo pueden utilizarse como sustituto de látex, pues ofrecen protección 

frente a patógenos sanguíneos. 

Ambos se utilizan con sustancias químicas con características líquidas o sólidas, aunque 

la selección del guante depende del uso que se le va a dar. Es importante considerar la 

talla adecuada, así como revisar que no tenga agujeros, así como cubrir los puños de la 

bata o camisa para evitar el contacto directo con la piel durante el procedimiento, no se 

deberá tocar ninguna parte del cuerpo ni ajustar otros elementos de protección. 

 
2. Bata de seguridad 

Diseñada para proteger la ropa y la piel de las sustancias químicas que pueden 
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derramarse o producir salpicaduras. En especial la de algodón, protege de objetos, 

esquinas agudas o rugosas y es un buen retardante de fuego. Cuando hay exposición a 

riesgo químico se debe usar manga larga con resorte en la muñeca, para que brinde 

protección a los miembros superiores de salpicaduras. Es indispensable considerar la 

talla adecuada y usarla cerrada completamente y nunca recoger las mangas. 

 
3. Protección respiratoria 

Pueden ser de nitrilo o de neopreno y cada uno tiene características específicas. 

Respirador de media cara: Es diseñado para brindar comodidad y protección, debe usarse 

junto con lentes de seguridad, durante la manipulación de químicos con emanación de 

gases y vapores de forma moderada. 

Respirador cara completa con cartuchos: Es una alternativa para protección respiratoria, 

visual y facial de forma simultánea. Se usa generalmente cuando hay alta manipulación 

de agentes químicos que emanen gases y vapores, hay que seleccionar el cartucho de 

acuerdo al riesgo. Se usa para vapores o gases orgánicos y para formaldehído. Se puede 

adicionar un filtro a la máscara en ambientes con gases, polvos y donde hay riesgo de 

salpicaduras y derrames. 

Ambas deben ubicarse sobre el contorno facial, ejerciendo presión moderada que 

proporcione agarre adecuado, llevar las tiras hacia atrás y ajustar de acuerdo a la 

contextura de quien la use. Se debe usar protección respiratoria si se trabaja con 

aerosoles sólidos, líquidos y gases irritantes, peligrosos, tóxicos o radiotóxicos en forma 

rutinaria. Retirar de atrás hacia adelante y de arriba hacia abajo, de tal forma que la última 

parte en retirar sea el mentón.Se deben almacenar en bolsas, en un lugar fresco y alejado 

de la humedad y contaminación por agentes químicos. Realizar la limpieza con agua y 

jabón de tocador, liberando todas las piezas, en especial los filtros internos. Nunca usar 

alcohol etílico porque disminuye su vida útil. 

 
4. Lentes de seguridad, googlees de seguridad o pantalla facial 

Este equipo de protección personal para ojos y cara debe ser lo más cómodo posible, 

ajustándose a la nariz y la cara para no interferir en los movimientos del usuario. Se usa 

cuando puede haber salpicaduras de sustancias liquidas o durante la exposición a la 
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emanación de gases y vapores. El protector facial además puede utilizarse para la 

protección contra partículas, objetos, arenas, rebabas y salpicaduras químicas. Se deben 

ubicar los lentes y protectores visuales de tal forma que se ajusten totalmente a la cara, 

evitando que se caigan utilizando los ajustes o amarres disponibles. Se deben almacenar 

en un empaque que las proteja de rayones o contaminantes químicos. Se deben retirar 

con las manos sin guantes. Se limpian con agua corriente y jabón periódicamente. Se 

pueden reutilizar luego de la limpieza y la desinfección. 

 
5. Zapato de seguridad, bota de hule o PVC 

Son diseñadas para prevenir heridas producidas por sustancias corrosivas, objetos 

pesados, descargas eléctricas, así como evitar deslizamientos en suelos mojados. Los 

zapatos de seguridad se usan por lo general en actividades a las cuales exista el riesgo 

de derrame de sustancias químicas que puedan generar quemaduras o irritaciones. Los 

zapatos deben ser de suela antiderrapante y deben cubrir completamente los pies. Las 

botas altas pueden ser de hule o de PCV, se usan para procesos de lavado de áreas o 

recipientes en los cuales se realiza manipulación de agentes químicos en los que existe el 

riesgo de salpicadura. 

 
Además de lo descrito, tanto para Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V., como para los 

trabajadores, se estableció por escrito que están comprometidos a lo siguiente. 

En relación con Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V.: 

a. Capacitar para realizar las actividades con sustancias químicas peligrosas y primeros 

auxilios 

b. Adecuar instalaciones, equipos o materiales, para que, en el caso de derrame de 

líquidos o fuga de gases, se impida su escurrimiento o dispersión. 

c. Proporcionar medicamentos y materiales de curación necesarios para prestar los 

primeros auxilios. 

d. Elaborar y mantener actualizado, en cuanto a los cambios de procesos o sustancias 

químicas peligrosas presentes en el centro de trabajo, un estudio para analizar los 

riesgos potenciales. 

e. Elaborar y mantener actualizados los manuales de procedimientos para el manejo, 
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transporte y almacenamiento seguro de sustancias químicas peligrosas, en los cuales 

se debe incluir la identificación de los recipientes. 

f. Instalar la cantidad suficiente de regaderas, lavaojos, neutralizadores e inhibidores en 

las zonas de riesgo, para la atención de emergencias. 

g. Y para el caso de incendio, deberá tener equipo de bomberos, respirador contra gases, 

traje Tyvek botas y guantes de neopreno, PVC o hule natural y careta facial contra 

salpicaduras. 

 
En relación a los trabajadores: 

h. Cumplir con las medidas de seguridad establecidas por el patrón. 

i. Participar en la capacitación y adiestramiento proporcionado por el patrón. 

j. Cumplir con las instrucciones de uso y mantenimiento del equipo de protección 

personal proporcionado por el patrón. 

k. Participar en las brigadas de respuesta a emergencia. 

l. Someterse a los exámenes médicos que correspondan según la actividad que 

desempeñen y que el patrón indique. 

 

 
5.2. Medidas preventivas de seguridad e higiene 

 

 

Paralelamente a lo descrito, en relación al manejo de las sustancias químicas 

peligrosas, se deberán cumplir una serie de premisas preventivas de higiene 

dentro de Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V., mismas que de describen a continuación: 

 
1. El personal no debe ingerir alimentos o beber líquidos en sus áreas de trabajo 

2. Está prohibido fumar y utilizar flama abierta en las instalaciones de la empresa. 

3. Por el manejo de líquidos inflamables existe el riesgo de incendio donde se 

almacenan, manejan o emplean, por lo que deben tomarse precauciones para evitar 

que sus vapores formen mezclas explosivas. 

4. Deben evitarse temperaturas extremas en su almacenamiento; almacenar en 

contenedores resistentes cerrados, fríos, secos, aislados, en áreas bien ventiladasy 



58  

alejados del calor, fuentes de ignición y productos incompatibles como ácidos y 

materiales oxidantes. 

5. No almacenar en contenedores sin etiquetas; los recipientes que contengan 

sustancias químicas, deben almacenarse separados de los vacíos y de los 

parcialmente vacíos. 

6. No debe emplearse sustancias químicas para limpiar equipos, ropa o la piel. 

7. El almacenamiento de pequeñas cantidades de sustancias químicas debe hacerseen 

contenedores apropiados y seguros. 

8. La ropa y trapos contaminados con sustancias químicas deben estar libres de este 

producto antes de utilizarlos nuevamente o disponerlos de acuerdo a las indicaciones 

de las hojas de seguridad. 

9. Trabajar a favor del viento durante la limpieza de derrames. 

10. Los equipos empleados para el manejo de esta substancia, deben estar debidamente 

aterrizados (Es decir, por lo menos un conductor o punto (generalmente el de en medio 

o neutro de las bobinas de generadores o transformadores) se conecta 

intencionalmente a tierra, ya sea sólidamente o a través de una impedancia) 

 
5.3. Procedimiento de limpieza y orden 

 

 
De igual forma que las medidas preventivas y paralelamente también, los empleados 

deberán cumplir una serie de premisas preventivas limpieza y orden dentro de Grupo 

Acuario Lomas, S.A. de C.V., mismas que de describen a continuación: 

 
1. Se deberá utilizar los elementos de protección de seguridad en todo momento. 

El gerente de producción debe vigilar al personal en el uso y la correcta 

utilización; y mantenimiento de elementos de protección personal. 

2. Es responsabilidad del trabajador informar alguna anomalía de los elementos 

deseguridad a su jefe directo. 

3. Al realizar levantamiento de cargas, realizarlo bajo las siguientes 

recomendaciones 
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a) Separar los pies hasta conseguir una postura estable, colocando un pie 

másadelantado que el otro en la dirección del movimiento. 

b) Flexionar las rodillas manteniendo en todo momento la espalda recta o 

ligeramenteinclinada hacia delante. 

c) Acercar al máximo el objeto al cuerpo, a una altura comprendida entre los 

codos ylos nudillos. 

d) Levantar el peso gradualmente, sin sacudidas y realizando la fuerza con 

laspiernas. 

e) No girar el tronco mientras se esté levantando la carga. 

f) No levantar sin ayuda mecánica cargas mayores a 25 kg. para hombres y 

mujeres10 kg. 

Sin embargo, para que los empleados de Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V., puedan 

cumplir con lo solicitado, la empresa a su vez deberá comprobar que las siguientes 

actividades estén perfectamente claras y realizadas. 

• Mantener los pasillos despejados todo el tiempo. 

• Disponer los desechos en recipientes apropiados. 

• Evitar dejar desperdicios en el piso o en los pasillos. 

• Evitar dejar que los líquidos se derramen o goteen. Los derrames de líquido, 

aceites, grasa y otros productos se limpiarán inmediatamente, una vez eliminada 

la causa de su vertido. 

• Meter en recipientes específicos metálicos y tapados los residuos inflamables, 

como algodones de limpieza, trapos, papeles, restos de madera, envases, 

contenedores degrasas y aceites y similares. 

• Utilizar recipientes o bandejas con arena colocados en los lugares donde las 

máquinas chorreen aceite o grasa para evitar derrames y posibles lesiones 

provocadas por resbalones o caídas. 

• Evitar cables o alambres tirados en los pisos de los pasillos. 

• Prestar atención a las áreas marcadas en las cuales se señalan los equipos contra 

incendio, salidas de emergencia o de acceso a los paneles de control eléctricos y 

botiquines, entre otros y no los obstaculizar. 
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• Mantener limpia toda máquina, herramienta o puesto de trabajo que utilice. 

• Obedecer las señales y afiches de seguridad que usted vea, cumplirlas y hacerlas 

cumplir. 

• Mantener libres de obstáculos las zonas de paso, o señalizadas como peligrosas. 

• Evitar almacenar materiales de forma que impidan el libre acceso a los extintores 

de incendios. 

La empresa deberá cumplir con las siguientes medidas de limpieza: 

• Clasificar de los materiales y equipos existentes, previa realización de una limpieza 

general. 

• Eliminar diariamente los residuos en los contenedores adecuados. 

• Analizar, eliminar y controlar las causas de generación y acumulación de 

materiales, equipos y residuos. 

• Recoger los útiles de trabajo en soportes o estantes adecuados que faciliten su 

identificación y localización. 

• Asignar un sitio para cada cosa y procurar que cada cosa este siempre en su lugar. 

• Delimitar las zonas y señalizar donde se ubica cada cosa 

• Clasificar los residuos en contenedores adecuados. 

• Limpiar inmediatamente y comunicar al responsable directo siempre que se 

produzca algún derrame. 

• Colocar recipientes adecuados en los lugares donde se generen residuos; estos 

se eliminarán diariamente. 

• Evitar usar disolventes peligrosos y productos corrosivos en la limpieza de los 

suelos, para evitar los peligros que generan estos productos. 

• Disponer de materiales absorbentes adecuados para los agentes químicos usados 

con asiduidad y de acuerdo con las pertinentes instrucciones operativas. 

• Utilizar ceras o productos antideslizantes 

• Señalizar los suelos húmedos para evitar posibles resbalones y caídas. 

• Implicar al personal del centro en la limpieza en el caso de que la limpieza la 

efectúe una empresa subcontratada, en el entorno de la empresa. 

• Controlar especialmente los puntos críticos que generen suciedad. 
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• Evitar apilar y almacenar materiales o equipos en zonas de paso o de trabajo. 

• Retirar los objetos que obstruyan el camino y señalizar los pasillos y zonas de 

tránsito. 

• Extremar las precauciones anteriores en el caso de las vías de emergencia. 

 
5.4. Cantidades máximas de sustancias químicas que se pueden tener en el 

área de trabajo 

Otro punto importante que la Normatividad solicita es establecer las cantidades máximas 

de sustancias químicas que se pueden tener en el área de trabajo en cada empresa, y 

para Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V., se estableció tal como se muestra en el Cuadro 

6, la cantidad máxima permitida de Ácido clorhídrico, Etanol, Dehyton Kb, Eritromicina 

tiocianato, Formaldehido y Lamesoft po 65 que son las sustancias químicas específicas 

que maneja la empresa y que se deben considerar en el área de trabajo. 

 

Nombre de la sustancia Cantidad máxima permitida en el área de 

trabajo 

Ácido Clorhídrico 25 Lt 

Etanol 20 Lt 

Dehyton PK45 20 Lt 

Eritromicina Tiocianato 10 Kg 

Formaldehido 10 Lt 

Lamesoft po 65 20 Lt 

Cuadro 6 Cantidades máximas de sustancias químicas que se pueden tener en Grupo 

Acuario Lomas, S.A. de C.V., el área de trabajo. 

5.5. Procedimiento de limpieza, desinfección o neutralización del equipo de 

protección contaminado con sustancias químicas peligrosas 

 
En el Cuadro 7, se presenta el procedimiento que decidió la administración del Grupo 

Acuario Lomas, S.A. de C.V. sobre la limpieza, desinfección o neutralización del equipo 
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de protección y en su caso criterios de cambio o disposición final que se ha detectado 

contaminado con sustancias químicas peligrosas 
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Lentes de 

seguridad 

 
 
 
 

 
Goggles de 

seguridad 

 
 
 
 

 
Pantalla facial 

 

 

 
 
 

 

 

Almacénelas en un empaqueque las proteja 

de rayones ocontaminantes químicos. 

Retire con las manos singuantes. 

Realice una limpieza periódicacon agua y 

jabón de tocador. 

 
Disponga para reutilización luego de 

limpieza y desinfección 

 
 
 

 
Se desechan ante 

deterioro evidente 

de sus 

características 

visuales y 

protectoras. 

 
 
 

 
Zapato de 

seguridad 

 
 
 
 
 
 

 

Bota de Hule o 

PVC 

 

 

 

 

 

 
Realice una limpieza periódicacon 

agua y jabón 

 
Se desechan ante 

deterioro evidente 

de sus 

características 

protectoras y 

antideslizantes. 

Cuadro 7 Elementos de protección personal, recomendaciones de limpieza, criterios de 

cambio y disposición final de los mismos 

Como se describe en el Cuadro 7, en la primera columna, el elemento de protección 

personal susceptible de usarse con sustancias químicas peligrosas, en la segunda 

columna, la imagen del elemento de protección personal para su conocimiento, en la 

tercera columna las recomendaciones de limpieza en caso de ser posible y en la cuarta, 

en caso de no poder limpiarse, los criterios de cambio o disposición final del elemento 

mencionado 

5.6. Descripción de las actividades peligrosas y personal autorizado 

En el Cuadro 8, se establecen las obligaciones y responsabilidades del personal 

autorizado para el manejo de las sustancias químicas peligrosas manejadas hasta el 

momento en empresa Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V, es decir para Ácido Clorhídrico, 
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Etanol, Dehyton PK45, Eritromicina Tiocianato, Formaldehido y Lamesoft po 65 

Así como el personal autorizado para su manejo y el equipo de protección personal que 

deberá usarse. 

Nombre de la 

sustancia 

químicapeligrosa 

 
Actividad 

peligrosa. 

Lugar dondese 

realiza la 

actividad 

peligrosa. 

 
Personal 

autorizado 

. 

Equipo 

de 

protecció 

n 

personal. 

 

 
Ácido clorhídrico 

• Recepción 

de materia 

prima 

• Toma de 

muestra para 

control  de 

calidad 

• Trasvase de 

sustancias a 

porrones 

de 25 lt 

• Mezcla de 

químicos. 

• Envase de 

Productos 

 
Almacén de 

materia prima 

 
Auxiliar de 

Producción 

✓ Bata de 

laboratorio 

✓ Careta facial o 

lentes de 

protección; 

✓ Mascara 

purificadora de 

2cartuchos. 

✓ Guantes vs 

sustancias 

químicas 

✓ Botas de 

seguridad 

Etanol Almacén de 

materia primay 

laboratorio de 

control de 

calidad 

Inspector 

de 

calidad 

Dehyton KB 

Eritromicina 

Tiocianato 

Formaldehido 

Lamesoft PO 65 Almacén de 

sustancias 

químicas 

Auxiliar de 

preparació 

n 

 Producción de 

líquidos para 

acuarios 

Cuadro 8 Obligaciones y responsabilidades del personal autorizado para el manejo de 

sustancias químicas peligrosas en Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V. 
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5.7. Procedimientos de seguridad 
 

 
Los procedimientos de atención a emergencias de incendio, evacuación, primeros 

auxilios, así como el de regreso a la normalidad se encuentran en el Programa Específico 

de Protección (PEPC) del Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V. el cual contiene los 

subprogramas de prevención, auxilio y de recuperación. El PEPC se elaboró conforme al 

Código Administrativo del Estado de México, Libro Sexto de Protección Civil y la Norma 

técnica NTE-001-CGPC-2016. 

 
Es importante mencionar, que no se desarrollaron los procedimientos para “Trabajos 

Peligrosos” y “Rescate en espacios confinados” ya que en la empresa Grupo Acuario 

Lomas, S.A. DE C.V., no existen espacios catalogados en esos rubros de acuerdo a la 

NOM-033-STPS-2015. 

A raíz del análisis de riesgo por manejo de sustancias químicas peligrosas se identificó 

que el mayor riesgo al cual está sometido el personal es por derrame de las sustancias 

durante la jornada laboral, debido a lo cual se desarrolló el “Procedimiento de emergencia 

en caso de derrames”, mismo que se describe a continuación. 

 
5.7.1. Procedimiento de emergencia en caso de derrames 

Los procedimientos de atención de derrames, goteos o fugas deben ir acompañados de 

los equipos disponibles para dicha atención. Existen elementos sin los cuales, se podrían 

ocasionar mayores daños ambientales o a la salud de los primeros respondientes ante 

este tipo de emergencia. Para minimizar estos peligros, todos los derrames o fugas de 

productos químicos se deben atender inmediatamente, con previa consulta de la hoja de 

Seguridad de la sustancia (mismas que se encuentran al final del presente documento). 

Después de lo cual hay que aplicar el procedimiento, que es de actuación inmediata y 

obligatorio, por parte de todos los empleados de Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V. y 

que se describe a continuación: 

• Llamar en primer lugar al número telefónico de respuesta en caso de 

emergencia. 
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• Evacuar al personal a zonas seguras. 

• Usar equipo de protección apropiado. 

• Retirar todas las fuentes de ignición. 

• Acercarse cuidadosamente a las áreas sospechosas de haber fugas. 

• Evitar entrar en un área donde la concentración d e l g as i nf l a ma b le sea 

superior al 10% de su nivel inferior de inflamabilidad. 

• Ventilar la zona. 

• Detener el caudal de producto, si es posible. 

• Si la fuga tiene lugar en la instalación del usuario, cerrar la válvula del cilindro, 

ventearla presión con seguridad y purgar el cilindro con gas inerte antes de intentar 

repararlo. 

• Aumentar la ventilación en el área de liberación del gas y controlar las 

concentraciones. 

• Los recipientes que lleguen a derramarse (fugar) deben ser trasladados a un área 

bienventilada y alejada del resto de las instalaciones y de fuentes de ignición; el 

producto debe trasegarse a otros recipientes que se encuentren en buenas 

condiciones,observando los procedimientos establecidos para esta actividad. 

• Evitar liberarse en el medio ambiente de ser posible. 

• Evitar descargar dentro de ningún lugar donde su acumulación pudiera ser 

peligrosa. 

• Prevenir la entrada en alcantarillas, sótanos, fosos de trabajo o en cualquier otro 

lugardonde la acumulación pueda ser peligrosa. 

• Mantener alejado al personal que no participa directamente en las acciones de 

control;aislar el área de riesgo y prohibir el acceso al área de la emergencia. 

• Ubicarse en un sitio donde el viento sople a favor. 

• Todo el equipo que se use para el manejo del producto, debe estar conectado 

eléctricamente a tierra. 

• Impedir nuevos escapes o derrames de forma segura. 

• Los materiales contaminados por fugas o derrames, deben considerarse como 

residuos peligrosos, si por sus características corrosivas, reactivas, explosivas, 
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tóxicas, inflamables o biológico-infecciosas, representan un peligro para el 

equilibrio ecológico o al ambiente. 

 
Adicional a lo descrito existen algunas formas de mitigar el efecto que pueden tener las 

sustancias derramadas tanto en el personal como en la empresa, mismas que tienen 

también observancia obligatoria y que se describen a continuación. 

 
5.7.2. Métodos de mitigación en caso de fuga o derrame 

a) Se recomienda tener a disposición los siguientes elementos para atender los 

derrames: 

• Elementos de protección personal 

• Tambores o recipientes vacíos de tamaño adecuado 

• Etiqueta autoadhesiva para los recipientes 

• Material absorbente, dependiendo de la sustancia química 

• Soluciones con detergentes 

• Escobas, palas anti chispas, embudos. 

b) Todo el equipo de emergencia y seguridad debe ser revisado constantemente y 

mantenido en forma adecuada para su uso eventual. El equipamiento de 

protección personal debe estar descontaminado y debe ser limpiado después de 

ser utilizado. 

c) Los derrames líquidos deben ser absorbidos con un sólido absorbente adecuado, 

compatible con la sustancia derramada. El área debe ser descontaminada y los 

residuos deben ser dispuestos de acuerdo a las instrucciones dadas en las Hojas 

de Seguridad. 

d) Los sólidos derramados, deben ser aspirados con aspiradoras industriales si están 

disponibles. También se pueden utilizar palas y escobas, pero utilizando arena 

para disminuir la dispersión de polvo. 

5.7.3. Procedimiento establecido para actuar ante un derrame o fuga de un 

producto químico peligroso 

 
Finalmente se estableció en Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V. el mecanismo puntual 
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para actuar en caso de derrame, mismo que consiste en lo siguiente: 
 
 

1. Identificar el producto y evaluar el incidente, que consiste en 

• Evaluar el área 

• Localizar el origen del derrame o fuga. 

• Buscar la etiqueta o rotulo del producto químico para identificar contenido y sus 

riesgos. 

• Recurrir a las Hojas de Seguridad o Tarjetas de Emergencia (que se encuentran al 

final de esta sección). 

• Identificar los posibles riesgos en el curso del derrame, como materiales, equipos 

ytrabajadores. 

• Anotar todo lo observado, para comunicarlo adecuadamente el personal de la 

Brigadade Emergencias. 

• Intentar detener el derrame o fuga, solo si lo puede hacer en forma segura. 

Soluciónelo a nivel del origen y detenga el derrame de líquidos con materiales 

absorbentes. Si lo va a hacer en esta etapa, utilice Equipo de Protección Personal. 

• Evitar el contacto directo con la sustancia. 

2. Notificar a la Brigada de Emergencias 

• Entregar toda la información que pueda a la Brigada de Emergencias, para que se 

proceda al control de la emergencia. Esto incluye equipos, materiales y áreas 

afectadas;señalando ubicación, productos comprometidos, cantidad y condición 

actual. 

• Buscar más información y recurrir a asesoría externa si es necesaria. 

3. Brigada multifuncional 

• Una vez que la fuga, derrame y/o incendio haya sido detectado y se determine que 

laalerta es mayor, ésta dará la orden a los brigadistas para que replieguen y/o 

evacuena todo el personal. 

• Se deberá solicitar el apoyo externo de instituciones de auxilio. 

• Tienen la responsabilidad de cancelar cualquier operación que pueda producir 

chispas. 
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• Orientar y dirigir a las personas a través de las rutas de evacuación seguras a 

puntosde menor riesgo. 

• Identificar, alejar y atender a los lesionados. 

• Darles la asistencia inmediata según la lesión y grado de afectación que tenga 

el individuo. 

• Si el lesionado puede desplazarse por sí solo, indicarle la ruta de evacuación. 

• En caso de que la persona esté inmóvil, inconsciente o incapacitada para poder 

desplazarse, y si se encuentra en un peligro inminente es necesario alejarla del 

lugar,caso contrario, se deberá atender en el lugar donde se encuentre. 

• Una vez que la responsabilidad del lesionado esté en los cuerpos de emergencia, 

se deberá informar al Coordinador, en caso de que se requiera su traslado a una 

unidad médica hospitalaria u otra, deberá ser enviado para su pronta atención. 

• Se realizará el censo y determinará si no hace falta alguien, de ser así solicitarle a 

los brigadistas que, si tienen datos de las personas faltantes, si su respuesta es 

afirmativa deberán verificar que se encuentran seguras; y en caso negativo, se 

deberá acudir inmediatamente al rescate de esa persona y de ser necesario 

prestarle los primeros auxilios. 

• Posteriormente se realiza la evaluación del inmueble, previo al regreso del mismo 

y determinar si el inmueble brinda seguridad. 

• El jefe de la brigada deberá apoyar al Coordinador todas las actividades que este 

realice. 

• La información al exterior en caso de que se presenten los medios de comunicación 

escrita, de radio y/o televisión será facultad exclusiva del Coordinador. 

4. Controlar y contener el derrame 

• Antes de comenzar con el control o contención del derrame, se debe colocar 

los elementos de protección personal necesarios. 

• Localizar el origen del derrame y controlar el problema a este nivel. 

• Contener con barreras o materiales absorbentes. Se pueden utilizar: esponjas, 

cordonesabsorbentes o equipos especiales como las aspiradoras. 
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• Si el problema es en el exterior, hacer barreras con tierra y zanjas. 

• Evitar contaminar el medio ambiente al máximo como sea posible. 

5. Limpiar la zona contaminada 

• Intentar recuperar el producto. 

• Absorber o neutralizar (ej. en caso de ácidos o bases proceder a la neutralización). 

• Lavar la zona contaminada con agua, en caso que no exista contraindicación. 

• Señalizar los recipientes donde se van depositando los residuos. 

• Todos los productos recogidos, deben tratarse como residuos peligrosos. 

• Descontaminar los equipos y el personal 

• Disponer de una zona de descontaminación 

• Lavar los equipos y ropa utilizada 

• Las personas que intervinieron en la descontaminación de la zona deben bañarse 
 
 
 

 
5.8. Manual de Primero Auxilios 

Se realizó en la empresa un “Manual de Primero Auxilios” con la finalidad de cumplir con 

los requisitos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, elaborado por un servidor y 

avalado el Gerente General de la empresa, mismo que se presentan en el Anexo 1, llamado 

Manual de Primeros Auxilios para la empresa “Acuario las Lomas S.A. de C.V.” 

 

 
5.9. Hojas de Datos de Seguridad 

Se realizó en la empresa un compendio de hojas de seguridad que contiene las de Ácido 

Clorhídrico, Dehyton PK45 (ácido etilendiamin tetracético, sal tetrasódica y, 1- 

Propanaminium, 3-amino-N-carboxymethyl), Eritromicina Tiocianato, Etanol y 

Formaldehído, que son las principales sustancias químicas consideradas peligrosas 

usadas en la empresa, acorde a los fabricantes de las mismas, con la finalidad de cumplir 

con los requisitos de la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, elaborado por un 

servidor y avalado el Gerente General de la empresa, mismas que se presentan en el 

Anexo 2. 
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5.10. Medidas Físicas 

Adicionalmente a lo descrito, se propusieron las siguientes medidas físicas de observancia 

general y obligatoria de manera específica parala empresa Grupo Acuario Lomas, S.A. de 

C.V 

• Colocar las señales, avisos, colores e identificación de fluidos conducidos en 

tuberíasconforme a lo establecido en las NOM-026-STPS-1993, 

• El trasvase a recipientes de sustancias químicas peligrosas en estado líquido a 

presión atmosférica, debe hacerse máximo hasta el noventa por ciento de su 

capacidad, para lo cual se debe contar con un dispositivo de lectura del nivel de 

llenado. 

• Los recipientes fijos de almacenamiento de sustancias químicas peligrosas deben 

contar con cimentaciones a prueba de fuego, como es el caso de los tanques de 

Gas LP 

• Las tuberías y recipientes fijos que contengan sustancias químicas peligrosas 

deben contar con sistemas que permitan interrumpir el flujo de dichas sustancias. 

• Las sustancias químicas peligrosas se deben almacenar en zonas específicas para 

ellas. 

• Se deben identificar los recipientes que contengan sustancias químicas peligrosas 

conforme a lo establecido en la NOM-018-STPS-2000, con el modelo de rombo o 

el de rectángulo 

• El personal encargado se deberá asegurar que los recipientes con sustancias 

químicas peligrosas permanezcan cerrados mientras no estén en uso y al término 

de la jornada laboral 

• En las áreas donde por el tipo de actividad no exista exposición frecuente de los 

trabajadores a sustancias químicas peligrosas, se debe vigilar que la concentración 

deéstas en el medio ambiente laboral no genere una atmósfera explosiva. Cuando 

un trabajador tenga que entrar a una de estas áreas, se deben tomar medidas para 

controlar la exposición del trabajador. 
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5.11. Requisitos de seguridad e higiene para el manejo, transporte y 

almacenamiento de sustancias inflamables o combustibles 

 
Para concluir el documento, se realizó una propuesta específica para la empresa Grupo 

Acuario Lomas, S.A. de C.V. sobre requisitos de seguridad e higiene para el manejo, 

transporte y almacenamiento de sustancias inflamables o combustibles 

En primera instancia, en las áreas de Grupo Acuario Lomas, S.A. de C.V. donde se 

manejen, transporten o almacenen estas sustancias, las paredes, pisos, techos, 

instalaciones y cimentaciones deben ser de materiales resistentes al fuego. 

 
1. Del manejo 

• Se prohíbe el uso de herramientas, ropa, zapatos y objetos personales que puedan 

generar chispa, flama abierta o temperaturas que puedan provocar ignición. 

• El trasvase de sustancias inflamables o combustibles debe realizarse con la 

ventilación o aislamiento del proceso suficiente para evitar la presencia de 

atmósferas explosivas. 

 
2. Del almacenamiento 

• Áreas destinadas para este fin deben estar aisladas de cualquier fuente de calor o 

ignición. 

• Los recipientes fijos donde se almacenen estas sustancias deben contar con 

dispositivos de relevo de presión y arrestador de flama. 

 
3. Del transporte 

• Los sistemas de tuberías que conduzcan estas sustancias y que estén expuestos 

a que el tránsito normal de trabajadores o equipo los pueda dañar, deben contar 

con protección para evitar que sean dañados. Esta protección no debe impedir la 

revisióny el mantenimiento de dichos sistemas de tuberías; 

• Cuando el transporte se realice en recipientes portátiles, éstos deberán estar 

cerrados. 
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VI. Impacto de la experiencia laboral 

 
Como se indicado en el planteamiento del problema, la autoridad emitió un plazo de 

cumplimiento, el siguiente proceso administrativo entonces, una visita de Inspección de 

comprobación de medidas en materia de Seguridad e Higiene”, la cual se llevó a cabo en 

abril de 2017. El acta derivada se presenta en el cual se muestra en el Cuadro 9. 
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Cuadro 9 Visita de inspección de comprobación de medidas en materia de seguridad e 

higiene, 2017 
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Lo que resultó de la visita de inspección de comprobación de medidas en materia de 

Seguridad e Higiene, 2017, mostrada en el Cuadro 9, fue que, de las 275 medidas, el 

inspector dio por cumplidas 189 medidas, las 86 que no se cumplieron fueron en gran 

parte, medidas de capacitación de las diferentes normas, que debido al corto tiempo con 

que se contaba para el cumplimiento, se quedaron para la segunda etapa del proceso del 

programa de cumplimiento normativo. 

Cabe mencionar que la NOM-005-STPS-1998, no se encontraba tácitamente dentro de 

las medidas de cumplimiento dictadas por la autoridad, pero si dentro del Diagnóstico 

situacional que un servidor elaboro como primer acercamiento con la empresa, previo a 

la inspección que llevo a cabo la STPS, y que, en mi experiencia laboral, era importante 

establecer y cumplir por el nivel de riesgo a la salud de los colaboradores, misma que debía 

ser implementada a la brevedad. 

 
Dentro del procedimiento administrativo instaurado en contra de Grupo Acuario Lomas, 

S.A. DE C.V., sigue lo que determine la autoridad, como el cierre definitivo del proceso 

administrativo por cumplimiento o el aviso de inicio del proceso sancionador jurídico en el 

cual la autoridad otorga un plazo para dar cumplimiento a las medidas que quedaron 

abiertas o sin cumplir. del cual al momento de terminar la presente “Memoria de 

Experiencia Laboral”, la empresa no ha sido notificada. 

 
Por lo anteriormente expuesto, en la presente “Memoria de experiencia laboral” logro 

describir el proceso de Implementación de un programa específico de seguridad e 

higiene para el Manejo, Transporte y Almacenamiento de Sustancias Químicas 

Peligrosas en la empresa Grupo Acuario Lomas S.A., para las químicos considerados 

peligrosas ácido clorhídrico, etanol, DEHYTON KB (ácido etilendiamin tetracético, sal 

tetrasódica y, 1- Propanaminium, 3-amino-N-carboxymethyl) y EritromicinaTiocianato), a 

a través de un “Estudio de riesgo potencial” en el que se determinaron los peligros a los 

que estaban sometidos tanto el personal como las instalaciones de la empresa, así como 

el establecimiento del Programa específico” sobre el manejo de las mismas, con el que 

se da cumplimiento en su mayoría a la Normatividad vigente de la Secretaria de Trabajo”. 
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Se entiende por primeros auxilios a la ayuda que se le da a una persona enferma o lesionada, mientras se le 

da atención médica, especializada. Los primeros auxilios deben proporcionarse en el período comprendido entre 

el momento en que la persona se enferma o lesiona, y el momento en que la atención médica principia. 

 
Para proporcionar primeros auxilios debe tomarse en cuenta los puntos siguientes: 

1. Inspeccionar con serenidad el estado del lesionado. 

2. No mover al enfermo a menos que sea necesario. 

3. Revisar rápidamente al herido. 

- Sacar lo que traiga dentro de la boca, dentadura, cigarro, tierra, puros, pipa, alimento. 

- Aflojar la ropa. 

- Checar que el corazón lata y que esté respirando. 

- Revisar todo el cuerpo en busca de lesiones. 

- Si el lesionado no perdió el conocimiento, tranquilizarlo y no darle a beber líquidos. 

- Si vomita y está acostado, ponerle la cabeza de lado para que el vómito no lo asfixie. 

4. Proteger el lugar del accidente con la finalidad de que no se realicen otros; solicitar auxilio médico y 

dar aviso a las autoridades, para esto, comisione a otras personas. Dar prioridad en la atención del 

lesionado. 

Procedimiento de emergencia y primeros auxilios 

El personal médico que atienda las emergencias debe tener en cuenta las características de las substancias 

involucradas y tomar precauciones para protegerse a sí mismo. 
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1. Ácido clorhídrico 

 
 

Inhalación: retirar a la víctima del área contaminada llevándolo a lugar ventilado. Si hay paro respiratorio 

aplicar respiración artificial o puede aplicar oxígeno húmedo con borboteador. Obtenga atención médica 

inmediata. 

Ingestión: si la persona está consiente, dé a beber agua fría de 228.6 ml (8 onzas) para adulto y 114.2 (4 

onzas) para niños, agua de cal o demulcentes como huevo, leche, crema o leche de magnesia. No induzca el 

vómito. Obtenga atención médica de inmediato. 

Contacto con los ojos: lave lo ojos con agua corriente ocasionalmente girando el globo cular y abriendo y 

cerrando los párpados con el objeto de lavar perfectamente toda la superficie de ojo.Haga el lavado al 

menos 30 min. Use soluciones oftálmicas tópicas. Consulte a un médico de inmediato.  

Contacto con la piel: bajo el agua retire de inmediato la ropa contaminada y lave la piel con abundante agua corriente 

mínimo 30 min y de preferencia bajo la regadera de emergencia. Jabones alcalinos pueden ayudar a 

calmar el ardor. Consulte a un médico de inmediato. 

Otros riesgos: sustancias con ph ácido, son corrosivas en todos los tejidos por contacto, inhalación o ingestión, 

provocando ulceraciones y quemaduras severas. 

Datos para el médico: evaluaciones médicas deben ser hechas al personal, a partir de cuándo presenta signos 

o síntomas de irritación de piel, ojos o tracto respiratorio alto. Cada emergencia médica es única 

dependiendo del grado de exposición al ácido clorhídrico, pero algunos tratamientos exitosos fueron los 

siguientes: 

A) Para ingestión, de a beber leche 240 ml (8 onzas) seguida de una canalización para lavado gástrico. Evalúe 

quemaduras por medio de una endoscopía o laparoscopía para descartar hemorragias o perforación 

gastrointestinal. Administre de 10 a 20ml/kg de fluidos isotónicos para casos de hipotensión y si ésta persiste 
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administre dopamina de 5 a 20 mcg/kg/min o norepinefrina de 0.1 a0.2 mcg/kg/min. Si hay necrosis 

gastrointestinal o perforación administrar esteroides seguido de esofagogramas para verificar formación de 

estructuras. 

B) Para inhalación, monitoree el estrés respiratorio. Si persiste la tos evalúe la irritación o 

quemaduras deltracto respiratorio, desarrollo de bronquitis o neumonía química, suministre oxígeno 

húmedo de 10 a 15 litros/min y trate los broncoespasmos con corticoesteroides en aerosol, broncodilatadores 

y antibióticos. Si existe edema pulmonar no cardiogénico mantenga la oxigenación y evalúe la frecuencia arterial y 

oximetría de pulso. Si existe hipotensión siga el tratamiento anterior. El isoproterenol o aminofilina resultó 

exitosa en conejos que inhalaron ácido clorhídrico. 

C) para irritación o quemaduras de piel, lave con agua y jabones alcalinos. En caso de desarrollar 

hipersensibilización usar corticoesteroides sistémicos y tópicos o anti histaminas. 

2. Eritromicina 

Inhalación: Trasladar a la persona a un lugar ventilado. No usar el método de respiración de boca a boca si la victima 

ingirió o inhalo la sustancia, proporcione la respiración artificial con la ayuda de una máscara de bolsillo con válvula 

de una sola vía u otro dispositivo medico de respiración, si existiesen dificultades para respirar administre 

oxígeno. Busque atención médica. 

Contacto dérmico: Remover toda la ropa que resulto contaminada, lavar con agua y detergente para limpiar el área 

contaminada y después administrar agua durante 15 minutos en el área afectada.  

Contacto ocular: Verificar si la victima tiene lentes de contacto, si es así removerlos, lavar los ojos 

abundantemente con agua durante 15 minutos y si hay irritación acudir inmediatamente al médico 

Ingestión: No introduzca al vómito a menos que lo indique el personal médico. Nunca administre nada por 

la boca si la persona esta inconsciente. Afloje la ropa de la persona, afloje el cuello, desate el cinturón y 

corbata, acuda inmediatamente al médico 
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3. Formaldehído 

 
Inhalación: ventile el local. El paciente debe removerse del área contaminada y permanecer. En un área bien 

ventilada. Si es necesario aplicarle oxígeno. Obtenga ayuda médica. Si se detiene la respiración aplique 

respiración artificial. No aplique respiración boca a boca. 

Contacto dérmico: elimine la ropa contaminada inmediatamente. Lave la piel expuesta al contacto 

abundantemente con chorro de agua y si es posible con jabón. En caso de quemaduras, seque el área e 

inmediatamente con agua fresca o solución salina limpie el área de interés y proteja una gaza. Obtenga ayuda 

médica de inmediato. 

Contacto ocular: lave inmediata y abundantemente con chorro de agua, manteniendo los párpados abierto por 

lo menos 10 minutos. Obtenga ayuda médica para ser examinado.  

Ingestión: lave la boca con agua sin tragar. Haga que el paciente tome carbón activado si está consciente. 

Busque asistencia médica. Si se detiene la respiración, aplique respiración artificial. No aplique respiración boca a 

boca, por riesgo de contaminación 

4. Dehyton kb 

Inhalación: no relevante. 

Contacto dérmico: en caso de contacto con la piel, lávese inmediatamente con abundante agua. Contacto 

ocular: lavar inmediatamente bajo agua corriente (durante 10 min), acudir al médico especialista.  Ingestión: 

enjuagar la boca y seguidamente beber 200-300ml de agua. 

Indicación de cualquier atención médica inmediata y de los tratamientos especiales que se requieran. 
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5. Lamesoft po 65 

Inhalación: en caso de malestar tras inhalación de vapor/aerosol: respirar aire fresco, buscar ayuda médica. 

Contacto dérmico: en caso de contacto con la piel, lávese inmediatamente con abundante agua. Quitarse 

la ropa contaminada. 

Contacto ocular: lavar los ojos abundantemente durante 15 minutos con agua corriente y los párpados 

abiertos. No frotarse los ojos, debido a que la carga mecánica se puede dañar la carnea. Buscar atención 

médica inmediata. 

Ingestión: lavar la boca y beber posteriormente abundante agua. No provocar vómito. Buscar ayuda médica. 

Indicación de cualquier atención médica inmediata y de los tratamientos especiales que se requieran. 

Recomendaciones Finales 

Del transporte del lesionado 

Durante la transportación del lesionado deberá vigilarlo lesionado cuidadosamente; si es necesario se atenderá 

el shock; las tablillas y los vendajes deberán revisarse ocasionalmente con el fin de ver que no estén muy 

apretados. 

Transporte de un lesionado por tres personas 

A la orden de: “Prepárense para levantar al lesionado” cada uno de los tres individuos se arrodillará sobre la 

rodilla que esté más cerca de los pies del lesionado. Un individuo se situará en el nivel de los hombros, otro en 

el nivel de las caderas y el tercero en el nivel de las rodillas. Se colocarán en el lado del paciente que no esté 

lesionado, o que esté menos lesionado. Meterán sus manos y brazos por debajo del paciente y al dar la orden de 

“levantar al lesionado” harán que el paciente se deslice hacia ellos de manera que descansen primero en 

sus codos y después cerca del pecho. Cuando se ordene “levantarse con el lesionado” l os tres individuos se 

levantarán lentamente, ya entonces podrán dirigirse hacia cualquier sitio cargando al paciente,  caminando todos 

al mismo tiempo y lentamente con pasos cortos 
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Elementos básicos de un botequín de primeros auxiliosAntisépticos: (limpieza y desinfección) 

✓ Isodine (yodo) 

✓ Alcohol 

✓ Jabón antibacterial. 

Material de curación 

✓ Algodón 

✓ Gasas de 10x10cm 

✓ Guantes desechables. 

✓ Apósitos. 

✓ Cinta adhesiva. 

✓ Microporo. 

✓ Vendas 

✓ Hisopos (aplicadores) 

✓ Abatelenguas. 

Instrumental 

✓ Tijeras 

✓ Pinzas 

✓ Termómetro 

✓ Baumanómetro (medir presión sanguínea y pulso) 

Medicamentos 

✓ Sobres de vida suero oral 
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